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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE LA CALZADA DE OROPESA

Se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en el artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, y así dar a conocer que con fecha de 17 de enero de 2023 el Ayuntamiento pleno 
acordó establecer la tasa por derechos de examen con su consiguiente “Ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por derechos de examen”. Habiéndose sometido al trámite de información pública mediante 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo de fecha de 23 de enero de 2023, y no habiéndose 
presentado reclamaciones, el acuerdo queda elevado a definitivo con el siguiente texto:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN
Artículo 1.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 20.4 y 57 del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se establece la tasa por derechos de examen.

I. HECHO IMPONIBLE
Artículo 2.

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad técnica y administrativa conducente a la selección 
del personal funcionario y laboral entre quienes soliciten participar en las correspondientes pruebas de 
acceso o de promoción a los cuerpos o escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral 
convocadas por este Ayuntamiento.

II. SUJETOS PASIVOS
Artículo 3.

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten la inscripción como aspirantes en 
las pruebas selectivas a las que se refiere el artículo anterior.

III. DEVENGO
Artículo 4.

1. El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las pruebas 
selectivas.

2. Dicha solicitud de inscripción no se tramitará mientras no se haya hecho efectivo el importe de la 
tasa, en los términos previstos en el artículo 6 de esta Ordenanza.

IV. BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 5.

La cuantía de la tasa vendrá determinada por una cantidad fija señalada en función del grupo de 
clasificación o de titulación en que se encuentren clasificadas las correspondientes plazas a las que se 
pretende acceder, siendo ésta la siguiente:

CATEGORÍA EUROS
Subgrupo A1 90,00
Subgrupo A2 75,00
Subgrupo B 75,00
Subgrupo C1 50,00
Subgrupo C2 50,00
Agrupaciones Profesionales 50,00

V. NORMAS DE GESTIÓN
Artículo 6.

1. La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de autoliquidación. Los sujetos pasivos 
deberán practicar autoliquidación en los impresos habilitados al efecto por la Administración municipal 
y realizar su ingreso en cualquier entidad bancaria autorizada, antes de presentar la correspondiente 
solicitud de inscripción, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo.
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2. La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párrafo anterior determinará la inadmisión 
del aspirante a las pruebas selectivas.

3. A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo caso, copia de la autoliquidación, 
debidamente ingresada. En el caso de que el sujeto pasivo sea una de las personas a que se refiere el 
artículo 7 de esta Ordenanza, deberá acompañarse la documentación que en el mismo se indica.

4. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa 
que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe 
correspondiente. Procederá, asimismo, la devolución cuando los ingresos se declaren indebidos por 
resolución o sentencia firmes o cuando se haya producido una modificación sustancial de las bases de 
convocatoria. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos 
de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado.

VI. EXENCIONES Y BONIFICACIONES
Artículo 7.

A las tarifas señaladas en el artículo 5, les serán de aplicación las siguientes exenciones y bonificaciones:
–50 % de la tasa para las personas con discapacidad igual o superior al 33 %, que se acreditará 

mediante original o copia compulsada del certificado de discapacidad emitido por la Dirección General 
de Servicios Sociales, y que se deberá encontrar actualizado a la fecha de la finalización del plazo de 
presentación de las solicitudes.

–50% para los miembros de familias numerosas, que se acreditará mediante la presentación del libro 
de familia.

–50% para desempleados con una antigüedad de la inscripción como demandantes de empleo 
superior a seis meses, que se acreditará mediante la presentación de la tarjeta de demanda.

Los expresados beneficios fiscales no tendrán carácter acumulativo, por lo cual, en supuestos de 
concurrencia de diversas causas que sean el origen del derecho a demandar los beneficios citados, el 
interesado deberá optar sólo por uno de ellos. En el supuesto de que el interesado no ejercitara la opción 
anterior, se procederá de oficio, a considerar por orden de preferencia decreciente en el que se encuentre 
debidamente justificado o resulte más favorable al interesado.

VII. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
Artículo 8.

En todo lo referente a infracciones y sanciones será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, 
según lo dispuesto en el artículo 11 el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

DISPOSICIONES FINALES
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial” 

de la provincia de Toledo, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer 
por los interesados recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La Calzada de Oropesa, 8 de noviembre de 2023.–El Secretario, Carlos Barrada Beiras.
N.º I.-6205
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